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1pdIgUIe4lOF/3M24YwulQ== 2018 01/01/2018 31/03/2018 Secretaría de Finanzas 31/03/2018 31/03/2018 Como lo señalan los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homolgación  y estandarización de la información  de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la ley general de transparencia y acceso a la información pública, que deben de difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la plataforma nacional de transparencia,  esta fracción se apega a la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley General).  Se hace de su conocimiento que el Partido de la Revolución Democrática registra su contabilidad con base al Reglamento de Fiscalización 

aprobado por el Instituto Nacional Electoral, ya que la Ley General le es aplicable exclusivamente a las entidades de la Administración Pública Paraestatal, del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Por lo tanto no se genera información con las especificaciones de este formato

1pdIgUIe4lPK3Tgwcd21TA== 2018 01/04/2018 30/06/2018 Secretaría de Finanzas 30/06/2018 30/06/2018 Como lo señalan los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homolgación  y estandarización de la información  de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la ley general de transparencia y acceso a la información pública, que deben de difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la plataforma nacional de transparencia,  esta fracción se apega a la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley General).  Se hace de su conocimiento que el Partido de la Revolución Democrática registra su contabilidad con base al Reglamento de Fiscalización 

aprobado por el Instituto Nacional Electoral, ya que la Ley General le es aplicable exclusivamente a las entidades de la Administración Pública Paraestatal, del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Por lo tanto no se genera información con las especificaciones de este formato

1pdIgUIe4lMsLynrEGz1bA== 2018 01/07/2018 30/09/2018 Secretaría de Finanzas 30/09/2018 30/09/2018 Como lo señalan los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homolgación  y estandarización de la información  de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la ley general de transparencia y acceso a la información pública, que deben de difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la plataforma nacional de transparencia,  esta fracción se apega a la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley General).  Se hace de su conocimiento que el Partido de la Revolución Democrática registra su contabilidad con base al Reglamento de Fiscalización 

aprobado por el Instituto Nacional Electoral, ya que la Ley General le es aplicable exclusivamente a las entidades de la Administración Pública Paraestatal, del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Por lo tanto no se genera información con las especificaciones de este formato

1pdIgUIe4lN7aw1HrlRZJg== 2018 01/10/2018 31/12/2018 Secretaría de Finanzas 31/12/2018 31/12/2018 Como lo señalan los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homolgación  y estandarización de la información  de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la ley general de transparencia y acceso a la información pública, que deben de difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la plataforma nacional de transparencia,  esta fracción se apega a la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley General).  Se hace de su conocimiento que el Partido de la Revolución Democrática registra su contabilidad con base al Reglamento de Fiscalización 

aprobado por el Instituto Nacional Electoral, ya que la Ley General le es aplicable exclusivamente a las entidades de la Administración Pública Paraestatal, del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Por lo tanto no se genera información con las especificaciones de este formato
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